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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

      

  

   

    

ESCRITURA DE: 

'A Dra. Pasla Delgado Loor 

QUE OTORGA: ANDRÉS ESTEBAN NARVÁEZ PACHECO 

Y OTRO 

CUANTÍA: 800,00 

DI: 3 COPIAS 

   

Escritura No. 2013-17-01-02-P 

En la ciuda i ito, Distrit etropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día siete (07) de Juñio del año dos mil trece, ante mí, 

  

  

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, según 

consta de la acción de personal número cinco seis cinco-DNP (565-DNP), de fecha 

¡ sto del dos mil once, comparece afotórgamiento de la presente 

Constitución de Sociedad Anónima, los señore 5 RÉS ESTEBAN AE 

. be 
, por sus propios y personales derechos, -BÍEGO FERNAÑDO ARMAS 

A PP rn £L 7 

MEDINA, los comparecientes son mayores de edad, de estado civil divorciadg'el, 

primero y casgldo el segundo, domiciliados en la ciudad de Quito, cofí plena 
en. 

capacidad legal para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en 

    

  

    

  

virtud de haberme exhibido sus documentos de ciudadanía cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento público. Advertidos que fueron los comparecientes 

por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

promesa o seducción, dicen que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de Constitución de Compañía Anónima, contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al



   
    

4) / / 

¿orgamiento el presente instrumento, los coto ANDRÉS AN o 

NARVÁEZ PAC HECO, por sus propiós y personales derechos;Y DIEGO PERNANDO 
S ro or 

INA, “los comparecientes son mayores de edad,    
     

   

ra A 

ARMAS 
fado € primero. y Cafado el segundo, domiciliados en la ciudad de Quito, 

RA 
Nr ia 

plena capacidad legal para contratar y obligarse. SEGUNDA: DECLARACION 

estado civil 

  

E voLUNTAD- Los Comparecientes declaran que constituyen, por la vía 
D 

simultá 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

nea, como en efecto lo hacen, una Compañía Anónima, que se someterá 

    e pre El nombre de la co pañía que por esta escritura se constituye es la 
ace 

aríía INVESTIGACIÓN 

  

comp?. a e 

So sposiciones legales correspondjéntes.- Artículo DOS: Domicilio.- El domicilio 

rincipal d£ 2 Sompañía os la gludad de Quito, lanacionalidad de la compañía es 
p 

cuatoriana: Podrá establecer agencias, sucursales oO establecimientos 
e 
administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional 

a 
en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes.- 

o 
artículo TRES: Objeto.- INVESTIGACIÓN DE MERCADO FOCUSMARKET S.A. es 

añía que presta servicios de investi ación, planificación, cr una comp prest g Pp ción, c eación e 
e. 

A A a A A A A A mer 
e 

mplementación de publicidad y estrategias de So "propaganda, con 

especialización en la inteligencia de negocios siendo esta a idad desarrollada a 

través de la investigación de mercados y opinión pública realizados vía telefónica 
A A A 

o en la “vía” pública, ordenando la información por medio de. digitación, 

codificación, 2 análisis Y Procesamiento. de datos, manteniendo así una base de 
e 

datos a la que se le denomina minería de datos, ME así como la prestación de 

servicios en materia de mercadotecnia y produéción audiovisual mediante el 

desarrollo de su objeto principal en los siguiéntes campos: UNO) Asesoría y 

a 

desarrollo de comunicaciones estratégicas y manejo de relaciones públicas; DOS) 
e a a a cs e o rt 

A A A A A Asesoría 'en el manejo de asuntos públicos Y corporativos; TRES) Gestión 
€ 

  

TN mn ca
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A 

F 

periodística; CUATRO) Desarrollar acbitades de Mercadeo y     masivos y no tradicional; CINCO) Realizar contrataciones de O 

de comunicación en general; SEIS) Realizar activaciones de marca y trade 
A A A AAA 

marketing. SIETE) Consultoría en sistemas de tele municaciones y demás      
   

  

actividades afines, procesamiento de datos desarrollo de software, 

comunicación empresarial, estudiantil, 
/ 

general; Diseño elaboración, importación, exportación, comercialización, 

arketing, publicidad en 

arrendamiento y distribución de vallas metálicas, avisos, rotulación, 

señales, letreros y elementos publicitarios y sus componentes; (OCHO) 

Importación y comercialización de equipos o programas necesarios para el 

cumplimiento de sus objetivos; NUEVE) Explotación de la industria 
A A A A A _—— 

_cinematográfica, en cualquiera de sus form como comercialización, 

producción, reproducción, distribución ..y- exhibición. de. -películas”y videos, 

construcción, equipamiento, arrendamiento, locación, concesión, 

comercialización de equipos y cámaras, de filmación, video, grabación, 

reproducción, proyección y de trafismisión de imágenes y sonido. La 

Compañía también podrá realizar y organizar espectáculos públicos de teatro así 

como eventos de carácter académico cultural, tales” como conferencias, 

seminarios y similares; DIEZ) La producción y promoción artística, cultural 

o social, tanto a nivel nacional, como internacional; ONCE) Animación de 
rr     

eventos y espectáculos públicos y privados, locuciones para radio, cine, video y 

televisión; DOCE) Podrá imprimir, promover, . distribuir y vender material 

discográfico tanto a nivel nacional como/ internacional; TRECE) La edición, a EQU 

publicación, distribución, venta de folleto, álbumes de cromos, revistas, 

libros, y en fin cualquier clase de material relacionado con promoción 

de eventos culturales o artísticos; CATORCE] Promoción artística de grupos 

musicales, ..con_ los cuales se realizarán. giras .en “el país y en el 

exterior.; QUINCE) Contratación y/o comercializó ción de toda clase de 
A A a 

franquicias, de empresas y/o compañías radicadas en el exterior o en el



Ecuador; DIECISEIS) Además podrá constituirse en consejera, promotora, agente 

especializados que ellas requieran para el normal desenvolvimiento de sus 

actividades.; y, DIECISIETE) Celebrar todos los actos y contratos lícitos que 

fueren necesarios, de conformidad con las normas jurídicas” vigentes, “a” fin de 

que la=compañía pueda cumplir con el objeto «socialt-determinado en este 

artículo. Se entiende que la compañía está facultada para cumplir el 

objeto social con todos los medios lícitos que permitan conseguirlo, pudiendo 

intervenir como socio o accionista en la como de toda clase de sociedades, 

aportar capital a éstas, adquirir, tener y posegr títulos, acciones, participaciones 

u obligaciones, y en general realizar toda clase de actos o contratos que 

se requieran o convengan para el cumplimiento de su objeto social. La 

compañía además podrá contratar el personal técnico y administrativo 

necesario, adquirir en el país o / importar del exterior los materiales 

necesarios para la ejecución de/su objeto, comprar, vender e hipotecar 

bienes inmuebles, sean éstos ” predios rústicos oO urbanos, casas o 

edificaciones de cualquier tipo y realizar en general, toda clase de actos, 

contratos y operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas vigentes.    
Artículo Cuatro;-Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de 

cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción de la presente 

escritura en el Registro. Mercantil. La compañía podrá disolverse 

antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo, sujetándose, 

en cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. Título !l.- Del 

capital.- Artículo Cinco: Capital y de las acciones.- El capital de la 

Compañía se divide en AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO. El Capital 

AUTORIZADO de la Compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1.600,00). Los aumentos de 

capital serán resueltos por la Junta General de Accionistas en las cuantías, 

épocas, formas, plazos y forma de pago que ésta determinar y de conformidad
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Compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES BE LOS ESTADOS 
nz 

US$ 800 ,00), El El Capital de la  empregá e se ' encuentra 

  

      A . na. 
o ri 

DE E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$. 1 1,00) cada un una de ellas, numeradas 
A e RI DA   

de la cero uno a la ochocientos, inclusive. Título !l.- Del gobierno y de 1 
e 

pm TT a A OR 

administración.- Artículo Seis: Norma general.- El gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General de Accionistas, y su administración al Gerente 
" a ro 

General y al Presidente, Artí iete: Convocatorias.- La convocatoria a Junta 
ATT a 

General la efectuará el Gerente General de la compañía, mediante comunicación 

  

  

Ga «y 

por la prensa en los términos descritos en el artígeflo doscientos treinta y seis 

  

(236) de la Ley de Compañías, con ocho días dé anticipación, respecto de aquél 
A A NN cra   

en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 
A A A A A NI ¡Ut O ito mer a aer pe A RA UA A 

iculo Ocho: Clases de juntas.- Las 
A a 

convocatoria ni el de realización de la Junta. A 
A     

  

juntas generales-serán ordinarias y extra 

lo menos una vez al año, dentro de lotes meses posteriores a la finalización del 

inarias. Las primeras se reunirán por 

ejercicio económico de la compañía, para considerar los asuntos especificados en 

los numerales segundo (2?), tercero (3”) y cuarto (4”) del artículo doscientos 

treinta y uno (231) de la Ley de Compañías y cualquief otro asunto puntualizado 

en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las segundas se reunirán 

cuando fueren convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, 

se hubieren promovido.- Artículo Nueve: Quórum general de instalación.- Salvo 

que la ley disponga otra cosa, la Junta General se instalará, en primera 

convocatoria, coríla concurrencia de por lo menos el cincuenta por ciento (50%) 
3 val a 

del capital pagado. Con igual edad, en segunda convocatoria, se instalará con 
a a A 

“el número de socios P sentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de 
— 

  

  

ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta se instalará con los 

accionistas presentes. Artículo Diez: Quórum especial de instalación.- Siempre 

que la ley no establezca un quórum mayor, la Junta General se instalará, en



  

primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento O disminución del capital, 
Mn 

A 

  

o e 

la transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de la compañía, 

la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la convalidación” y, en 

general, cualquier modifi cación del estatuto con la concurrencia del cincuenta 
AS e Laa e 

por ciento (50%) del capitál pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un 
a o a e 

quórum mayor, para que la junta se instale preúla segunda convocatoria, bastará 

rr 
la concurrencia de da tercera Parte delicápital pagado. Cuando preceda una 

tercera convocatoria, siempre que ey no no prevea otro quórum, la junta se 
a RA 

instalará con el número de accionidtas presentes. De ello se dejárá constancia en 
A 

esta convocatoria.- Artículo Once: Quórum de decisión.” “Salvo ) disposición en 

  
contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital pagado 

A a A a 

concurrente a la reunión. Artículo Doce: Facultade 5 de la Junta.- Corresponde a 

la Junta General: a) Autorizar al Gerente Genefal o Presidente de ser el caso, el 

ceder, donar, enajenar, o efectuar todo acto que implique la transferencia de 

dominio a cualquier título de los bienes i tuebles de propiedad de la compañía; 

y, b) El ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de gobierno 

de la compañía anónima. Artículo Trece: Junta Universal.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 
mo A 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo 

el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la 

junta. Artículo Catorce: Presidente de la compañía.- El Presidente será 

nombrado por la Junta General para un período qe dos años, a cuyo término 
o A A a IAN 

podrá ser reelegido. El Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones 

hasta ser legalmente reemplazado Corresponde al Presidente: a) Presidir las 

reuniones de Junta General a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas. b) Suscribir con el Gerente Genéral los certificados provisionales o 

los títulos de acción, y extenderlos a los accionistas. c) Subrogar al Gerente 
. , e ” * 7 TA 

 



    
General en el ejercicio de sus funciones, en caso de que faltare, gene 

erente General será nofk 

estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente. A 

    Gerente General de la compañía.- El o por la 

vito a 
    

Junta General! para un período de dos años, a cuyo término podrá se 

El Gerente General continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazádo. Corresponde al Gerente Generál: a) Convocar a las     

General a las que asista y firmar, ¿on el Presidente, las actas respectivas. c) 

Suscribir los certificados provisigñales o los títulos de acción, y extenderlos a los 

    

  

  

Compañías. e) Ejercer las atribuciones previstas para los adpínistradores en la 
AT 

Ley de Compañías. Título IV.- De la fiscalización.- Artículo Dieciséis: Comisarios.- 

La Junta General designará un comisario, cada añoy quienes tendrán derecho 
E 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todag' las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título V.- De la 

a general.- La compañía se 

disolverá por una o más de las causas pre stas para el efecto en la Ley de co en a... 

disolución y liquidación.- Artículo Diecisiete: N 

  

Compañías, y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 
Pe 

acuerdo con la misma ley. Siempre que las circunstancias permitan, la Junta 

General al designará un liquidador principal Y otro 'suplente.- CUARTA: A 
A A A NN A AL TO A ARI va 

El capital. S 

pan os 

ip ini re, 

    

Compañía, se encuentra integramente pagádo según se 
im 

desprende del certifi icado de depósito del Banco Pichincha C.A., qué sé se adjunta, y ——- 

_de acuerdo con el siguiente detalle: 

A 
as a ir 

A A e A A e NT 
  

  

  

  

              
  

Número de Capital | Capital | Número | Porcen- 
Accionista Cédula/RUC Nacionalidad | suscrito | Pagado de taje 

USD D |acciones| % 
E Y ANDRÉS ESTEBAN . yA o NARVÁEZ pacHeco | 1701746108-9 | Ecuatoriana | 4007 50 1400 / 50% 

DIEGO FERNANDO Y A An ARMAS MEDINA 180376088-1 | Ecuatoriana | 400 / 00 4 400 Y 50%  



  

    

TOTAL   [800,00 | so0,00 | 8oo | 100% | 
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en los artículos décimo cuarto (14*) y décimo quinto (157) del estatuto, 

se designa como Presidente de la compañía al señor ANDRES ESTEBAN NARVAEZ 

PACHECO con cédula de ciudadanía número: Uno siete uno siete cuatro seis uno 

cero ocho guión nueve (171746108-9), y como Gerente General de la misma a la 

señora MARJOHY ROSA CATALINA GUADALUPE PLÚA VILLACRESES, con cédula 

de ciudadanía número: uno siete cero seis cinco cuatro tres siete uno guión cinco 

(170654371-5), y se autoriza expresamente al Diego Fernando Armas Medina 

para que suscriba los respectivos nombramientos. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- 

Primera.- Se autoriza expresamente a las señoritas: Evelyn Priscila Encalada Luna 

con cédula de ciudadanía uno siete dos tres cero seis cuatro cero cinco guión 

nueve (172306405-9); Priscilla Cecilia Vaca Rocohano con cédula de ciudadanía 

uno siete uno seis seis dos seis ocho uno cinco (1716626815); y, Francesca 

Gabriela Ramírez Sánchez con cédula de ciudadanía número uno siete uno seis 

nueve cuatro cinco nueve cero guión cero (171694590-0) para que, de manera 

conjunta o individualmente, realicen todos los actos que fueren necesario para 

llevar a cabo el proceso de Aprobación e Inscripción de la presente Escritura ante 

la Superintendencia de Compañías y Registro Mercantil, así como también 

quedan autorizados a realizar todos los procedimientos necesarios para 

aperturar el Regístro Único de Contribuyentes RUC ante el Servicio de Rentas 

Internas SRI de INVESTIGACIÓN DE MERCADO FOCUSMARKET S.A., así como 

obtener la clave para el sistema de declaración de impuestos ante el SRI. Usted, 

señor notario, se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el 
e , ” r . 

Abogado Diego Armas Medina, con matrícula profesional número uno siete 
Gu HT AA 

  

A 

guión dos mil diez guión setecientos, del Consejo Nacional de la Judicatura, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para su celebración se 

observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos establecidos en la 
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Ley Notarial, y leída que les fueron a los comparecientes, por mí la 

   
   

afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes; y para consta cia ti 
ra. Pa 

unidad de acto conmigo do incorporada al protocolo de est 

    
    

todo lo cual doy 

ÁN NARVÁEZ PACHECO 

le /ILPIELELA , 

AAA el 

fe ol 
ri 

f) DI NDO ARMAS (¡A 

ec SOSA OT 

  

    
     

: do Loor 
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BANCO PICHINCHA CA.      
  

CERTIFICA 

   

  

   

   

Quito, — |6 de junio del 2013 

  

  

- AR A ] a 2 

Mediante comprobante No.- 2990181 | DIEGO ARMAS MEDINA 
Con Cédula de Identidad: 1803760881 consignWen este Banco la cantidad de: E 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEG 
INVESTIGACIÓN DE MERCADO FOCUSMARKET S.A. A 
  

los trámites legales para su constitución, cantidad que pern*ánecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autojiéa el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el manto de aportación de cada uno de los socios: 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  

  
        

  
      

e 0 235 » e 0 e y A 

4 ]NARVÁEZ PACHECO ANDRÉS ESTEBAN 1717461089 $. usd 

2]ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO 1803760881 $. 400.00 4 usd 

3 S. v usd 
4 $. usd 

5 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 5. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 
41 $. usd. 

12 s. Us 
13 $. vés 
14 $. usd 

45 $. ¿j usd 

TOTAL s[__ 800.00 _¿ usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.00% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ficitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como pena! para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A, se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco, Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad,   
  

El documento na tiene validez si presenta indicios de alteración. 

    
€ Negocios 

NN AAN 

- > PEÍRMA AUTORIZADA 
AGENCIA 

      
 



10/06/13 — https:/Awww.supercias.g ov.echeb/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denomi naciones.exe/resultado_solicitud_imprimir?sesion=BC8687E6F8DE716E2... 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA YAQUIL 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7507918 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1803760881 ARMAS MEDINA DIEGO FERNANDO 
FECHA DERESERVACIÓN: 15/05/2013 

PRESENTE: 

_A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS INFORMO QUE SU 

CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO.EL SI ERESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: INVESTIGACIÓN DE MERCADO FOCUSMA A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DERESERVA: 7507918 

ÉSTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 09/06/2013 18:40:57 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO 
DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA 
DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

(EPD 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑIA, EN 
FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS 
RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE 
TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

hitps:/Mww.supercias.g ov.ec/web/privado/extranet/cgi/cli entes/cl_extranet_denominaciones.exe/resultado_solicitud_¡mprimir?sesion=BC687EGFEDE716E2ésu... — 1/2



  

  

  

  

. REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Sa ADS e voaaN 
. 40 17 FER2013 

019 . 
019 - 0068 - 1717461089 

MMERG DE CERTIFICADO. Pira 
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— arg NO TaRig SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 

documento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

 



SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA 

DENOMINADA INVESTIGACION DE MERCADO FOCUSMARKET S.A., 

OTORGADO POR: ANDRES ESTEBAN NARVAEZ PACHECO Y OTRO, 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, A SIETE DE JUNIO DEL 

DOS MIL TRECE. 
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución 

No. SC.1.DJC.Q.13.003440, de fecha 09 de Julio del 2013, emitida por la 

Superintendencia de Compañías de Quito, en la que RESUELVE APROBAR la 

constitución de la Compañía INVESTIGACION DE MERCADO FOCUSMARKET 

S.A., otorgada ante mí con fecha 07 de Junio del 2013.- Tomé nota de este particular al 

margen de la respectiva matriz de Constitución.- Quito, a veinte y tres de Julio del dos 

mil trece.- G.G. 

  

¿AAA Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITA
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[ TRÁMITE NÚMERO: 31835 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

AS 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

  

  

. NÚMERO DE REPERTORIO: * ¿ | 26084 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/07/2013 

2858 
  

  
NÚMERO: DE INSCRIPCIÓN: 

REGISTRO: - Mi 1 LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

"2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

          

identificación : | Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

| Domicilio comparece 

1717461089 NARVAEZ PACHECO | Quito ACCIONISTA Divorciado 

ANDRES ESTEBAN , : 

1803760881 ARMAS MEDINA Quito ACCIONISTA Casado 

> DIEGO FERNANDO 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

“NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: E 

¿FECHA ESCRITURA: . Es 07/06/2013 
  

  

  

  

-NOTARÍA: .: +: NOTARIA SEGUNDA 
CANTÓN: QUITO 
N”. RESOLUCIÓN: sy 4] RESOLUCIÓN: SC.1J.DJC.Q.13.003440 
“AUTORIDAD QUE APRUEBA: : | ESPECIALISTA JURÍDICO 
  

' NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA. - | DR. ROMÁN BARROS FARFÁN 

  

  

      RESOLUCIÓN: o 
PLAZO: "00 rs | 5OAÑOS 

' NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ce 5 4d] INVESTIGACIÓN DE MERCADO FOCUSMARKET S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 0027 QUITO 
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

Capital Valor 
  

  Capital   800,00 
  

A s 

5. DATOS ADICIONALES: 

Página 1 de 2: 
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GOB. POR JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS; ADM: P Y GG, ELEGIDOS POR JUNTA GENERAL; 2 AÑOS; RL: GG. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

      
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN E NCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMAHVAMÍGENTE. 
A A 

ed     

   N0 0211124      
  

IMP. |SM.'ea A



0000799 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 

  

Quito, 26 A60 2013 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INVESTIGACIÓN DE MERCADO 
FOCUSMARKET S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

SH V 
Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


